
  

  

Luxes, 19 DE NOVIEMBRE DEL 2001 

  

AN
 

  

NOTA: La junta se llevará a cabo a la hora señalada. | 
La asistericia será obligatoria, no se acepta justifi 

ciones. La inasisiprícia será multada con USD 20,0 

  

   

     

  

cdo. JOSE LOACHAMIN G. 
GERENTE 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

+ 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑIA IMPORTADORA, EXPORTADORA 
Y COMERCIALIZADORA DAVILA 8: BOND C.A. 

Se comunica al público que la compañía 
IMPORTADORA, EXPORTADORA Y COMER- 
CIALIZADORA DAVILA 8, BOND C.A. aumentó 
su capital en US$ 40.000,00 y reformó sus es- 
tatutos por escritura pública otorgada ante el 
Notario Noveno del Distrito Metropolitano de 
Quito el 23 de agosto del 2001. Fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías me- 
diante Resolución N*01.Q.14.5419 de 13 NOV. 
2001. 

El capital actual suscrito de US$ 50.000,00 es- 
tá dividido en 5.000 acciones de US$ 10,00 ca- 
da una. 

Quito, 13 NOV. 2001 ; 

  

Dr. Oswaldo Rojas H. 
INTENDENTE JURÍDICO DE 

LA OFICINA MATRIZ 

1/2019142 2,6. 
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